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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 636.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 23 de noviembre de 2023

vlsTos:

El expediente de la Ficha Técnica denominada: 'Mantenin¡ento del panue Mz. B'delPueblo Joven Asoc¡ación Uúan¡zac¡ón V¡lla San
Sedü 01, Disttilo de Ceno Colorado, Ptov¡nc¡a de Arcquipa, Depaftanento de Ar6qurpa', Carta N' 001-2023iMMA/C0NSULT0R, Inlorme N'

-SGIV|V-G0P|-|VDCC, Informe N'571-2023-G0Pl-[¡DCC; Informe N" 809-2023-|\,|DCC/GPRR, Informe N' 347-2023-

, Informe Técn¡co N" 0237-2023-G0Pl-MDCC, Informe N" 913-2023-K0ZP-SGMIV-G0P|-M0CC; y,

CONSIDERANOO:

0u€, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194'de la Constiiución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
d¡stitales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y ádministrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que según el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de lvunicipalidades - Ley N' 27972, ndlca en lafacullad de ejerc€r actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenami€nto juridicoi

0u€, según el artlculo lV del Tílulo Pteliminar de la Ley N" 27972 'Ley orgánica de lVunicipalidades', los gobiernos locales representan al
vecindario y como lal promueven ¡a adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su
c¡rcunscriDciónl

Que, el numeral 4 del art¡culo 79 de la Ley orgánica de Munic¡palidades, rsspeclo a las funciones especlficas cornpartidas de las
mun¡cipalidades d¡stritales eslipula que, es función de la mun¡cipalidad eiecutar directamenle o proveer la ejecución de las obras de infraestructura
urbana o ruralque sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida delvecindario, la producción, elcomercio, el transporte y la comunicación
en el dislrito, tales como pislas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canal8s de iffigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del articulo 26 de la Direct¡va General del Sistema Nacionalde Programación lvullianual y Gestión de lnversiones
dellnea que, la declaración de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la licha lécnica o estudio de pre inversión €l cual debe estar alineado al
cieÍe de brechas de ¡nfraestruclura, debiendo tener una contribución al bieneslar de la población y sea sostenible durante el funcionamienlo del

- proyecto;

Que, el numeral 40.3 del articulo 40 de la oirectiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nac¡onal de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, eslaluye quet "Corresponde a las (...) antídades: 1. Progranar, ejecutar y supeyisar las act¡vidades med¡anta las
cuales se garcnt¡za la openc¡ón y mantenin¡ento de los act¡vos genercdos con la ejecución de las ¡nversiones, parc bñndar /os sery/blos a ios
usuaios de nanera adecuada y opoiuna, asegurando con ello su sosten¡b¡lidad, prcseyanda su uso y v¡da ut¡\.',

Que, el numera¡41.2 del articulo 41 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Mullianual y Geslión de Invercíones
regla que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenimiento, conforme a la normallva vigente;

Que, el numeml 1 delarticulo 1 de la Resolución de Confaloria que rsgula la ejecución de las obras públicas por adm¡nistración directa
establece que las €ntidades que programen la ejecución de obras bajo la modal¡dad de contratación directa, deben contar con la asignación
presupuestalcorrespondiente, el penonal técnico adm¡nistrat¡vo y los equipos necesados

Que, la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para sl Año Fiscal
2023, menciona: 'Se autoiza a los gobiemos rcgionales y go¡/omos /ocslss, para util¡m hasta un ve¡nte pot ciento (2e/d de /os recuÁos
prcvenianles delcanon, sobrecanon y regalla n¡nera, así como de los saldos de balance generados por d¡chos conc€plos, parc set dest¡nados a
acc¡ones de nanten¡niento de ¡nfraestruclun.' ;

oue, por intermedio de la Caía N' 001-2023iM1\¡/üC0NSULÍ0R, el Ing. Roger A. l\¡amani Apaza, elabora y presenta la licha técnica
denominadar 'Mantenin¡enlo d61 patque Mz, B' del Pueblo Jovan Asociac¡ón Uhan¡zac¡ón V¡lla San Juan Seclot 01, D¡sttito de Cerc Colorado,

de Arcqu¡pa, Depatlanenlo ds Arogurpa', a la Sub Gerencia de l\¡antenimienlo de Infraestructura y Vias, para su revisión y evaluación;

Que, medianle Informe N' 0779-2023-K0ZP-SG|V|V'GOPI-MDCC. el Ar0, Kevin Zsvallos Puma. Sub Gerente de l\¡antenimiento de
lnfraestructura y Vias, aprueba y remite la fcha técnica denominada: 'Marfor,imiento del parque Mz. B' del Pueblo Joven Asoc¡ación Uúaninc¡ón V¡lla
San Juan Seclor 01, Dlsttito da Cem Colondo, Prov¡nc¡a de Arequipa, D1paianento de Arcquipa', con un plazo de elecución de treinta (30) días
calenda o, con un presupueslo de S/ 100,854,43 (ci€n mil ochocientos c¡ncuenla y cualro con 43/100 soles);
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Que, en ess contexto, el Sub Gerente de Manten¡m¡enlo de Infraesfuctura y Vias, arquitecto Kevin Zevallos Puma, remite a la Gerencia
de Obras Públicas e lnfraestructura por medio del Infor.ne N' 0779-2023-K0ZP-SG[¡|V-GOPI-|V0CC, la fcha técn¡ca denominada "Manten¡n¡enlo del
paque Mz. B' del Pueblo Joven Asn¡ac¡ón Uñaníncíón V¡lla San luan Seclot 01, D¡sttito de Ceno Colorcdo, Prov¡nc¡a de Arcquipa, Depalanento

Aroqu¡pa', con un plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios, con un presupuesto de S/ 100,854.43 (cien mil ochocientos cincuenta y
tro con 43i100 soles), la m¡sma que según ese documento, cuenla con memoria descripliva, especificaciones lécn¡cas, planilla de melrados,

obfa,

de presupueslo, presupuesto, desagregados de gastos g€nerales, anál¡sis de coslos unitarios, listado de insumos, cronograma de ejecución
colización, panel lotogr¿rim, planos, con un presupuesto desagregado de acuerdo al subs¡guienle detalle:

PRESUPUESTO DE FIcHA TÉcilGA
C6to directo
Gástos Gens€lss (5%)

Uhlidad (10%)

SUB TOÍAL
rGV (18%)

PRESUPUESTO TOTAI

ü0xT0 EN soLEs
st14,321.62
s/3,ir6 08
s/7,432.16

s,85,169.86
s/15,384.57

s/100¡1.13

Que, modiante Informe N'571-2023-G0Pl]\¡DCC, la Gerencia de obras Públicas e lnlraesfuctura solicita la disponibilidad
correspondients a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, para la ejecuc¡ón de la l¡cha técnica denominada: 'Manteninhnto del
paque Mz. B' del Pueblo loven Asociac¡ón Uñan¡zac¡ón villa San Juan Sedot 01, D¡sttito de Cerc Colorado, PÍovincia de Arcqu¡pa, Depaíamento
dg Arequipa', que asciende a la suma de S/ 100,854.43 (cien mil ochoc¡entos cincuenta y cuatro con 43/100 soles),

Que, con ¡nfome No 809-2023"1\4DCC/GPRR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, C.P.C Ronald Jihuallanca
Aquenta, precisa que, solo para ines de aprobac¡ón se le as¡gna la disponibil¡dad presupuestal por S/ 100,854,43 (cien mil ochocientos cincuenta y
cuatro con 43/100 sol8s), señalando que la €j€cución dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la actividad 'Manten¡niento de
lnhaestructurc Pública', en Ia secuencia funcional programáic¿ que el referido informe presupuestal señala;

Que, por inteíned¡o del Infoms N' 347-2023-IVDCC/GOPI/AL/RJCHP del Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públ¡cas e
lnfraestructura, Abg. Renzo Javjer Chalco Peña, valuando el present€ expedi€nte adminisfativo de aprobación de licha lécnica, opina "(...) la
Gercnc¡a de Obrcs Públicas e lnhaestructura debe de dügat la CONFORMIDAD y sol¡citat la aprcbación de la ficha técn¡ca de "Manten¡n¡ento del
parque Mz. B' del Pueblo Joven AsÉ¡ic:tón Uñan¡zac¡ón V¡lla San Jum Sectot 01, D¡gtito de CeÍo Cdordo, Provínc¡a de Arcquipa, DepaÍlanenlo
de Arcqu¡pa", que cuenta con un prcsupuesto total de S/ 100,854.43 (c¡en n¡l ochoc¡entos c¡ncuenta y cuatto con 4Y100 sotes)con un plazo de
ej*ución de 30 días calendaio,(...)'l

Que, mediante Infome Técnico N' 0237-2023-G0P|-MDCC, la Gerencia de obras Públ¡cas e Infraesfuctura, da conlormidad alconlenido
de la ficha técnica al 'Manten¡m¡ento del parque Mz. B' del Pueblo Joven Asociación Urbanizac¡on Vilta San Juan Sectü 01, D¡s¡ilo de Ceno
Colondo, Ptovincia de Arcqu¡pa, Depaianento de Arcqu¡pa', b+o la nodalidad de admin¡slración d¡recta, mn un plazo de ejecución de treinta (30)
dias calendarios, con un presupuesto de V t00,854.43 (cien nilochoc¡entos c¡ncuenta y cuatro con 43/1(n sobs):

Que, mediante Informe N'913-2023-K0ZP-SGI.i||VS0P|+4DCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle de Manten¡miento de
lnfraestructula y Vias, remile la fcha técnica denominadat "Mantenin¡ento del Daroue Mz. B' dolPuoblo Joven Asac¡ac¡ón Urbanización V¡lla San Juan
Soctu01, üsfiito de Cefto Colorcdo, Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, Depaíanento de Aroquipa',irfomarldo que hubo un error mateñaien la modalidad de
ejecuc¡ón, precisando que es bajo la modalidad de Contrala, con un plazo de €jecución de lreinta (30) dias calendario, con un presupuesto de
3/100,854.43 (cien mil ochociontos c¡ncuenta y cuairo con 43/100 soles), dicho pronunciamiento, coflt¡ene la misma aclaración de la modalidad de
Adm¡nistración Ind¡recta - Contrala Dor Dale de la Gerencia de Obras Públicas e lnfneslructura. med¡anto el lnforme N" 680-2023- GOPI-I¡DCC.

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego se ve en la neces¡dad de desconcentrar la

ministración y delegar funciones administralivas en sl Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral 16, delegar
Gerenle lvlunicipal la atribución de: "Afiobrf licrrs técnicas de nanten¡n¡€,nto conlorne a la nomatividad cornp6lenl6'i por tanto, este despacho se

encuenlra facultado Dara emitir Dronunciamiento resoecto al exDediente de los vistos:

Que, con Ordenanza Municipal N' 575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispuesto la modiflcación parcial de la estructura

de la l!¡unicipalidad oistrital de Cerro Colorado contemplado en el Reglamento de organización y Funciones - RoF de la Enl¡dad,
la Sub Ger€ncia de Manten¡miento y Vias de la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad y Ambiente a la Gerencia de obras Públicas e

Deteminándose, asimismo que, de acuerdo a su articulo segundo, sea esté último órgano d€ linea, el encargado de programar, dirigir,

, controlar y sup€rvisar los mantenimientos de infaesfuctura que ejecuta la [¡un¡cipal¡dad denfo de su ámbito jurisdiccional; labor que, en

a programación, ejecución y evaluación de los m¡smos, realizará por medio de la Sub G€reñcia de Mantenimienlo y Vias, ello en atención a lo

en el incorporado adiculo 99-4, d6l ROF modificado;

Que, estando a las consideracionss expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N'27972,
Reglamento de oqanización y Funciones (RoF) y el l¿lanual de 0rganización y Funciones (M0F), ambos ¡nstrumentos de la Munic¡palidad Distrilal de

Ceno Colorado. en consecuencia:

n@wr
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SE RESTJELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR la fcha lécn¡ca de'Manten¡n¡enlo del parque Mz. B' del Pueblo Joven Asociac¡ón UrbanEac¡ón V¡tla San Juan
Sectü 0l, Distito de Ceno Colondo, Ptov¡nc¡a de Arequipa, Depatlanento de Arequ¡pa', que c!€nta con un presupueslo tolal de S/100,854.43 (ci€n
milochocientos cincuenta y cuatro con 43/100 soles), acorde alsubsiguiente detalle:

PRESUPUESTO OE FICHATÉCNICA
Costo di¡eclo

Gastos Gen€relos (5%)

Uülidád (10%)

SUB TOTAL
rGV {18%)
PRESUPUESTO TOTAT

TIOTfTO E¡¡ SOLES
s/ 74,321.62

si 3,716.08
s/7,432.16

s/ 0t,169.85
s/15,384.57

s/ 100,85t.t3

Basado en forma exclusjva en los Infomes Técni@s de cálculos d€scrilos en la presenle resolución.

ARTICULO SEGUT{DO. . ESTABLECER, la €jecución de la lcha tócnica en mención, en un plazo de treinta (30) días calendario, bajo la modalidad de
administración dhecta, realizando las contatac¡ones del caso conlorme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ordenanza Municipal N' 575]VDCC, a la Sub Gerencia
def,ranteiimient0 y V¡as;y, a la Gerencia de Administración y Finanzas, realizar las acciones mrespondientes, a fn de ll€var adelante la eiecuc¡ón de
la Ficha Técnica aprobada, confoÍne a sus atfibuciones y facultades, deb¡endo de actuar confom€ a ley, realizando las rendiciones e informes que el
caso amerila, estableciendo que la defciencia o falta de rendición clara y pr€cisa, será d6 exclusiva responsabilidad de las dependencias ejocutantes.

ARTICULO CUARTo. . ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologias de la Información, la publ¡cación d€ la prasente Resolución en el Portal Institucional
de la Página Web de la Municipal¡dad Dislritat de Cero Colorado.

REGISIRESE, COlI'u,t,/Q uEsE, lÚTTPl;/.iE Y ARcHIwsE,

r,l. r¡uilÍfi1¡DAo 06tEl¡1tr (Enocü!{lD#.lt ..,W _ l4i-,/(-. .
ArqCaltbt6t8úfm€mryP¡' Gi$fir|,i@F¿l
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